
  

Samborondón, Mayo 6 del 2.014 

Señor 
Rubén Morán Angus 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Por la presente cumplo en comunicarles que la sociedad 

denominada INMOBILIARIA MANTOR $. A. “En Liquidación”, 
en Junta General Extraordinaria de Accionistas celebrada el día 4 
de Diciembre del 2.013, tuvo el acierto de  designarlo 
LIQUIDADOR PRINCIPAL, debiendo ejercer la representación 

legal, judicial y extrajudicial de la compañía de manera individual, 

para los fines de la liquidación. 

INMOBILIARIA MANTOR $. A., se constituyó mediante escritura 

pública autorizada por el Notario Séptimo del cantón Guayaquil, 
Ab. Eduardo Falquéz Ayala, el 6 de Agosto de 1.986, inscrita en 

el Registro de la Propiedad del cantón Samborondón, el 19 de 

Junio de 1.987. Se disolvió voluntariamente mediante escritura 
pública autorizada por la Notaria Trigésima Séptima Encargada 

del cantón Guayaquil, el 5 de Diciembre del 2.013, e inscrita en el 

Registro Municipal de la Propiedad y Mercantil del cantón 
Samborondón, el 17 de Abril del 2.014. 

Atentamente, o — 

  

HQUIDADO PRINCIPAL



»/; 
'gistro Municipal de la Propiedad y Mercantil del Cantón Samborondón 

Calixto Romero y Malecón * 

“o. Número de Repertorio: 2014— 389 

EL GNEGISTRO MUNICIPAL DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN SAMBORONDÓN, 

certifica que en esta fecha se inscribió[(eron) el (los) siguiente(s) 

actols): 
1.- Con fecha Veintitres de Mayo de Dos Mil Catorce quedá inscrito el acte 

o contrato NOMBRAMIENTO en el Registro de MERCANTIL de tomo 8 de fojas 
3886 a 3890 con el número de inscripción 338 celebrado entre: ([COMPAÑIA 

INMOBILIARIA MANTOR S A EN LIQUIDACION en calidad de COMPAÑÍA], [MORAN 

ANGUS RUBEN en Calidad de LIQUIDADOR PRINCIPAL]). 

    
Registrador de la Propiedad Encargado 

  
 


